
 
 
1. 

Memoria de la actividad sanitaria a desarrollar

Breve descripción de las actividades sanitarias a desarrollar. 

 

 
 

2. Descripción de las técnicas específicas a realizar sólo en los siguientes casos: 

 Cirugía mayor ambulatoria. 

 Cirugía menor ambulatoria. 

 Esterilización. 





 
 Diagnóstico por imagen. 

 

 
3. Equipamiento técnico sanitario previsto. 
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